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                   AYUNTAMIENTO  DE SANT JOAN D’ALACANT

                                       Servicio Municipal de URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE.
	SOLICITUD LICENCIA URBANÍSTICA DE OCUPACION   
	TIPO A  


	Sello Registro General  ENTRADA  


	Entrada en URBANISMO  


	Datos del Titular/propietario
	Datos del Promotor 

	Apellidos, Nombre 
___________________________________________________

Razón Social 

___________________________________________________  

Domicilio 

___________________________________________________
CP ____________  Localidad__________________________

Provincia __________________ Teléfono ________________  
	Apellidos, Nombre 
__________________________________________________

Razón Social 

__________________________________________________  

Domicilio 

__________________________________________________
CP _____________  Localidad_________________________

Provincia ________________   Teléfono ________________ 


SOLICITA:
De conformidad con la ordenanza reguladora del procedimiento para otorgar licencias urbanísticas, y habiendo finalizado las obras según el proyecto autorizado y con licencia municipal,  se otorgue LICENCIA DE OCUPACION   para 

	Descripción exacta de la obra 

____________________________________________________________________



	Emplazamiento 
Cl/Pza/Av ...................................................... nº ....... Bl...... Esc........Fase.....viv...

	NºExpte Licencia _______________  Licencia de obras  fecha __________________​​​​_____


	Firma del solicitante
                       ....de........................200..




SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN D’ALACANT

	Tasa    ______ € Liq nº _______
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	DOCUMENTACION DE PRECEPTIVO ACOMPAÑAMIENTO

	1. Solicitud en instancia independiente de REVISION DE LOS GARAJES, si los hay, aportando los certificados de la instalación de los sistemas de protección contra incendios.

2. Solicitud -en instancia independiente- de CANCELACION DE GARANTIAS constituidas para responder de posibles daños a la infraestructura viaria.
3. Copia de la notificación de la Licencia de obras concedida y del Permiso de Inicio de obras.

4. Fotografías en color de la obra terminada, con nitidez y amplitud suficientes y en las que se aprecien las fachadas, la cubierta y la urbanización de las calles que circunden la parcela. Estas fotografías serán al menos dos de cada uno de los aspectos indicados, tomadas desde posiciones diferentes. 
5. Certificado final –visado-  de obras  expedido por los técnicos directores de la misma.
6. Certificados acreditativos del aislamiento acústico de los elementos de que constituyen los cerramientos verticales de fachada y medianeras, el cerramiento horizontal y los elementos de separación con salas que contengan fuentes de ruido. Las certificaciones serán expedidas por Empresas Nacionales de Acreditación (ENAC).

7. Copia simple de la escritura de declaración de obra nueva, y, en su caso, de división horizontal. 

8. Impreso de Alta o modificación en el Impuesto de Bienes Inmuebles. 
9. Planos de acometidas de los distintos servicios urbanos sellados por las respectivas Compañías suministradoras ( agua, saneamiento, electricidad, telefonía, gas..)   

10.  Inserción el edificio en la cartografía municipal- para ello se contactará con el Delineante Municipal  en horario de Lunes a Viernes hábiles de 10 a 14 horas.

11. Acta de Recepción de obras a los efectos previstos en el art. 34.1 de la LOFCE –visada por el Colegio técnico profesional correspondiente. 

12. Copia del Acta de recepción de las obras de urbanización, en el caso de existir compromisos urbanísticos.

13. Documentación en la que se reflejen, en su caso, las modificaciones introducidas en el proyecto aprobado, durante la ejecución de las obras. Esta documentación adoptará la forma de Proyecto final de obra, refundiendo en el mismo el Proyecto Básico que obtuvo licencia y las modificaciones introducidas en el mismo durante el transcurso de las obras.   .

14. Certificados de IBERDROLA y AGUAS MUNICIPALIZADAS que acrediten  el pago de los derechos de las conexiones generales de servicio y de que las instalaciones de enlace están en condiciones para contratar el suministro definitivo.
15. Boletín de Instalación de la empresa instaladora de telecomunicaciones sellado por la Dirección de Inspección de Telecomunicaciones. En edificios o conjunto de edificaciones de más de 20 viviendas se presentará Certificado de Fin de Obra expedido por Ingeniero o Ingeniero de Telecomunicaciones, visado por el colegio profesional y sellado por la Dirección de Inspección de Telecomunicaciones.
16. En obras con actividad, además de esta documentación deberá aportarse la necesaria para levantar el acta de comprobación.
17. Libro del edificio.


